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CARTA ARGENTINA DE SEGURIDAD VIAL

Ejemplos de acciones llevadas a cargo por las empresas firmantes

Capacitación del personal

· Dictado de cursos de seguridad vial para todo el personal convocando para ello a expertos en el tema.

· Capacitación al personal por intermedio de la entrega de trípticos educativos en materia de Seguridad Vial.

· Charlas sobre los efectos del alcohol en la conducción.

· Charlas permanentes de recordatorio de leyes de tránsito
· Investigación de los hechos desencadenantes de los accidentes, dar divulgación de los mismos para influir en el cambio de hábitos incorrectos en el manejo

Concientización del personal

· Utilizar las carteleras disponibles en la empresa para campañas de concientización para combatir el flagelo.

· Propuesta a los empleados para colocar un sticker en sus autos con leyendas preventivas en materia de comportamiento vial seguro.

· Charla para familias del personal de la empresa orientada ala seguridad vial y su importancia.

· Organización del Día de la Seguridad Vial con participación del personal y sus familiares Difusión de estadísticas y material informativo dirigido a miembros de la compañía.
· Inventario voluntario de personas de la empresa, familiares, amigos o conocidos por el personal que han sufrido siniestros de tránsito.

Controles y reconocimiento

· Firma por los integrantes de la organización de un acta de buen ciudadano que se compromete a adoptar conductas seguras en el tránsito y a difundirlas en sus grupos de influencia.

· Implementación de sistema de control y premios para el personal que utiliza los vehículos de la empresa.

· Adecuado mantenimiento de los vehículos de la empresa cumpliendo con la revisión técnica periódica de los mismos. 

· Evaluación de estadísticas sobre accidentes del personal de la empresa.

· Limitar y señalizar la velocidad máxima de circulación dentro de las instalaciones de la empresa. Sistema de controles y sanciones a quienes no las cumplen. 

Trabajo con la Comunidad

· Desarrollo de campañas de educación y concientización en seguridad vial en la comunidad en la que trabaja la empresa.
· Propuesta a sus empleados para colocar un sticker en sus autos con leyendas preventivas en materia de compromiso vial seguro 

· Entrega de banderolas reflectivas al personal que se dirige desde su casa al trabajo y viceversa en motos o bicicletas

· Programa con las escuelas de la comunidad, para la concientización de la necesidad del uso del casco protector, para el uso de las personas que conducen bicicletas, ciclomotores y motos (de mucho uso en el interior).
Colaboración con autoridades
· Donar a las distintas ciudades y jurisdicciones del país equipamiento necesario para la seguridad vial (alcoholímetros, radares, chalecos, etc.)

· Facilitar nuestras inhalaciones para el dictado de cursos por parte de las autoridades específicas provinciales o municipales, al personal de la empresa. 

· Trabajo mancomunado con la Municipalidad local enfocado a la educación vial.
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Del 100% de las acciones informadas por las empresas:
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Base 109 acciones concretas.
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